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FABIAN GARCIA JULIO , mayor de edad e identificado con cédula de ciudadanía No 

73204897, domiciliado en Cartagena, Bolivar, actuando en nombre propio, respetuosamente 

acudo a su despacho para promover Acción de Tutela solicitando el amparo Constitucional 

establecido en el Art. 86 de la Constitución Política de Colombia, denominado ACCIÓN DE 

TUTELA en contra de: la CNSC y el SENA, toda vez que, han vulnerado mis derechos 

Constitucionales fundamentales como, DIGNIDAD HUMANA, GARANTIA Y 

EFECTIVIDAD DE LA PROTECCION DE LOS DERECHOS POR PARTE DEL 

ESTADO, IGUALDAD, DERECHO DE PETICION, TRABAJO, DEBIDO PROCESO 

ADMINISTRATIVO, ACCESO A CARGOS Y FUNCIONES PÚBLICAS VIA 

MERITO, ASÍ COMO A LOS PRINCIPIOS DE CONFIANZA LEGÍTIMA, BUENA 

FE Y SEGURIDAD JURÍDICA Y EL PRINCIPIO DE INESCINDIBILIDAD DE LA 

NORMA RESPECTO A LA LEY 1960 DE 2019, consagrados en los artículos  1, 2, 13, 23, 

25, 29, 40 83 y 125 de la Constitución Política, con fundamento en los siguientes:   

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

A. LEGITIMACIÓN DE LA CAUSA 

  

Me encuentro legitimado para solicitar la Tutela de mis Derechos fundamentales: DIGNIDAD 

HUMANA, GARANTIA Y EFECTIVIDAD DE LA PROTECCION DE LOS 

DERECHOS POR PARTE DEL ESTADO, IGUALDAD, DERECHO DE PETICION, 

TRABAJO, DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, ACCESO A CARGOS Y 

FUNCIONES PÚBLICAS VIA MERITO, ASÍ COMO A LOS PRINCIPIOS DE 

CONFIANZA LEGÍTIMA, BUENA FE Y SEGURIDAD JURÍDICA Y EL PRINCIPIO 

DE INESCINDIBILIDAD DE LA NORMA RESPECTO A LA LEY 1960 DE 2019, por 

cuanto participé y terminé las etapas del Concurso Público Convocatoria 436 de 2017 de la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, ocupando el SEGUNDO lugar de 

elegibilidad dentro del empleo identificado en la Oferta Pública de Empleos No. 59029 

denominación INSTRUCTOR, CÓDIGO 3010, GRADO 1, con derechos adquiridos sobre 

la consolidación de los resultados de todas las pruebas efectuadas, y sobre cuya base se 

debieron proveer los cargos en el mismo empleo, en empleos equivalentes o de inferior 

jerarquía, ubicados dentro del mismo nivel por solicitud de la entidad en este caso, el SENA, 

dando aplicación a la Ley 1960 de  2019, además que la CNSC, declaró desiertos varios  cargos 

con la denominación INSTRUCTOR, CÓDIGO 3010, GRADO 1, con los cuales presento 

similitud funcional, con el cargo que me postulé en la convocatoria 436 de 2017, y me 

encuentro como elegible; por lo tanto  las accionadas deben continuar con el debido proceso 

haciendo y solicitando uso de lista de elegibles. 

  

Por lo anterior y teniendo en cuenta que, la lista de elegibles de la que hago parte  ya está 

vencida, específicamente el 14 de enero de 2021, pido que se estudie mi acción de tutela y se 

exija a la CNSC y al SENA, que informe si hay concursantes que no han aceptado el 

nombramiento y cuantos son, y, en el evento de que algunos concursantes no acepten el 

nombramiento continuar nombrando a quienes siguen y hacen parte del registro de elegibles 

en estricto orden de mérito, hasta cubrir todas las vacantes ofertadas en esa convocatoria. 

  

Así mismo, es importante tener en cuenta que, el cargo solicitado existía antes de vencerse 

la lista de elegibles y aún existe, lo cual era y es un deber legal del SENA, proveerlo en 

estricto orden de mérito y no dejar vencer las listas. 

  

Además, la CNSC, cambió el criterio unificado el pasado 22 de septiembre de 2020, donde 

después de que la entidad analizo el uso de lista de elegibles, aprobó su USO con empleos 

equivalentes, sin embargo, el SENA y la CNSC, pretenden aplicar solamente mismo empleo, 

yendo en contravía del DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO. 

  

 

B. PRINCIPIO DE INMEDIATEZ EN LA TUTELA 

  

……“Sobre el principio de inmediatez se tiene que la H Corte Constitucional ha 

manifestado que la acción de tutela debe interponerse en un plazo razonable contado 

desde los hechos que violaron los derechos fundamentales del accionante, con el fin 

de no crear situaciones de inseguridad, que violen derechos de terceros involucrados. 

Sin embargo tal criterio no es absoluto, por cuanto en los casos en los cuales existe  

una violación continua y actual de los derechos es aceptable que haya trascurrido un 

lapso de tiempo mayor sin que se haya hecho uso de la acción de tutela. Idéntica 

consideración se aplica en los casos en los cuales se argumenta la expedición de nueva 



jurisprudencia de las altas cortes sobre la materia, la cual puede considerarse como la 

existencia de un hecho nuevo que actualiza el interés del accionante. Así, en efecto, se 

pronunció esa Alta Corporación en sentencia T-619 de 2009 en la que razono bajo el 

siguiente tenor: Con todo, la Corte ha precisado que, bajo ciertos parámetros, es 

aceptable un mayor espacio de tiempo transcurrido entre el hecho que genera la 

vulneración y la presentación de la acción de tutela. En este sentido, en Sentencia T-

158 de 2006 expuso: “De la jurisprudencia de esta Corporación se puede derivar que 

solamente es aceptable un extenso espacio de tiempo transcurrido entre el hecho que 

genera la vulneración y la presentación de la acción de tutela bajo dos circunstancias 

específicas: (i) Que se demuestre que la vulneración es permanente en el tiempo y que, 

pese a que el hecho que la originó por primera vez es muy antiguo respecto de la 

presentación de la tutela, la situación desfavorable del actor derivada del irrespeto por 

sus derechos, continúa y es actual. [41] Y (ii) que la especial situación de aquella 

persona a quien se le han vulnerado sus derechos fundamentales, convierte en 

desproporcionado el hecho de adjudicarle la carga de acudir a un juez; por ejemplo el 

estado de indefensión, interdicción, abandono, minoría de edad, incapacidad física, 

entre otros”. “Ahora bien, la actora atribuye la vulneración de sus derechos 

fundamentales al auto proferido el 23 de marzo de 2006 por el Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, que negó el recurso de apelación contra la sentencia emitida por la 

misma Corporación el 13 de octubre de 2005. E instauró la presente acción de tutela 

el 10 de diciembre de 2008 [42]. Esto significa que demoró 2 años y 8 meses en 

presentar la acción de tutela. Para determinar si este es un término razonable es 

necesario tener en cuenta, además de la naturaleza y fines propios de acción de tutela, 

las circunstancias específicas en que se ha encontrado la accionante. En primer lugar, 

a pesar de que el hecho que originó la vulneración de los derechos es bastante lejano 

con relación al momento en que se presentó la acción de tutela, no se puede desconocer 

que el auto del 23 de marzo de 2006, al negar el recurso de apelación, impidió que la 

accionante tuviera la posibilidad de una segunda instancia y un eventual reajuste 

pensional, por lo cual la vulneración de sus derechos no ha desaparecido sino que ha 

permanecido en el tiempo y es actual. En segundo lugar, la accionante aduce como 

fundamento de la demanda la jurisprudencia posterior del Consejo de Estado, 

contenida en los autos de fechas 12 de julio de 2007 y 21 de agosto de 2008, los cuales 

dirimieron conflictos similares al aquí analizado y trajeron consigo elementos nuevos 

sobre el principio de la doble instancia en los procesos administrativos que, a pesar de 

haber sido admitidos con vocación de doble instancia, con la entrada en vigencia de 

nuevos cuerpos normativos terminaron convirtiéndose en de única instancia[43]. Esa 

circunstancia se puede considerar como un hecho nuevo que sirvió a la accionante 

como fundamento para interponer la acción de tutela. “En consideración a lo anterior, 

la Sala estima que el término para presentar la acción de tutela es razonable y no impide 

la procedencia de la misma. Esta Corporación en jurisprudencias pasadas ha 

considerado que fue la sentencia T-329 de mayo de 2009, la primera sentencia en la 

cual la Corte Constitucional analizó en concreto la constitucionalidad del artículo 28 

de la ley 1122 de 2007 y determinó por vía de Excepción de Inconstitucionalidad, que 

la norma no se encontraba acorde con el ordenamiento jurídico, situación que bien 

podía considerarse como un hecho nuevo para justificaba la interposición de la acción 

de tutela con posterioridad a dicho pronunciamiento. Sin embargo, la Sala considera 

que dicho razonamiento no puede aplicarse al caso concreto por las razones que pasan 

a explicarse enseguida. En primer lugar, debe tenerse en cuenta que la jurisprudencia 

de la H Corte Constitucional data de 14 de mayo de 2009 y por tanto a la fecha de 

interposición de la tutela ya habían trascurrido 11 meses desde dicha providencia sin 

que el actor hubiera solicitado el amparo requerido. Si lo anterior fuera poco, comparte 

el Tribunal, la afirmación realizada por el a-quo al indicar que los planteamientos de 



dicha jurisprudencia y posteriores, no se aplican al caso del actor, debido a que en 

aquella ocasión el debate versaba sobre la constitucionalidad del artículo 28 de la ley 

1122 de 2008 al introducir un método mixto de elección de gerente de las ESEs que si 

bien consagró la obligatoriedad de la convocatoria a un concurso de méritos, lo cierto 

era que la junta directiva de dichas instituciones podía designar libremente la terna al 

nominador para que éste escogiera al funcionario que se había de desempeñar en el 

cargo. La Corte en tales jurisprudencias concluyó que debía darse prelación al 

concurso de méritos de conformidad con el art 125 de la Constitución Política y por 

tanto declaró su inconstitucionalidad en principio por excepción vía tutela y luego su 

inexequibilidad en sentencia C-181-10 de 17 de marzo de 2010. Por tanto, la fecha que 

debe tenerse en cuenta para evaluar el caso del actor, es la fecha de nombramiento 

como gerente, 15 de diciembre de 2008, término que a juicio de la Sala no se considera 

razonable para la interposición de la acción propuesta… De conformidad con la 

jurisprudencia trascrita, la Sala observa que no es suficiente el argumento de que la 

violación del derecho alegado por el actor permanezca en el tiempo para que la acción 

de tutela proceda, ya que en tales casos existe una obligación del accionante de 

interponerla lo antes posible y en caso de que no lo haya hechos debe existir razones 

justificadas para dicha pasividad, las cuales no aparecen siquiera vislumbradas dentro 

de la presente actuación por lo que forzoso resulta declarar la improcedencia del 

amparo propuesto” 

  

C. PROCEDENCIA 

  

En Sentencia T-024/07 planteó la honorable Corte Constitucional, respecto a la procedencia 

de la Acción de Tutela: 

  

"... El artículo 86 de la Carta Política dispone Que toda persona puede reclamar ante los jueces, 

en todo momento y lugar, el restablecimiento inmediato de sus derechos fundamentales, 

siempre que no cuente con otro medio judicial de protección y el artículo 6° del Decreto 2591 

de 1991 prevé que la existencia del recurso que enerva la acción de tutela se apreciará en 

concreto, atendiendo las circunstancias en que se encuentre el solicitante.   

  

En armonía con lo expuesto esta Corporación ha considerado que, salvo la ineficacia 

comprobada de los recursos o medios de defensa existentes frente al caso concreto, la acción 

de tutela es improcedente para juzgar las actuaciones administrativas, porque el ordenamiento 

prevé procedimientos para resolver las controversias y los litigios originados en las actividades 

de las entidades públicas.   

  

Señala la jurisprudencia, respecto de la eficacia de medio judicial: 

  

"Considera esta corporación que, cuando el inciso 30. Del artículo 86 de la carta Política se 

refiere a que "el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial..." como presupuesto 

indispensable para entablar la acción de tutela, debe entenderse que ese medio tiene que ser 

suficiente para que a través de él se restablezca el derecho fundamental violado o se proteja 

de su amenaza, es decir, tiene que existir una relación directa entre el medio de defensa 

judicial y la efectividad del derecho. Dicho de otra manera, el medio debe ser idóneo para 

lograr el cometido concreto, cierto, real, a que aspira la Constitución cuando consagra ese 

derecho. De no ser así, mal puede hablarse de medio de defensa y, en consecuencia, aun 

lográndose por otras vías judiciales efectos de carácter puramente formal, sin concreción 

objetiva, cabe la acción de tutela para alcanzar que el derecho deje de ser simplemente una 

utopía". 



  

Por lo tanto, la vía para garantizar la defensa de los Derechos Fundamentales vulnerados; 

Igualdad, Derecho de Petición, Trabajo, Debido Proceso, Acceso a Cargos y Funciones 

Públicas, así como a los Principios de Confianza Legítima, Buena Fe y Seguridad Jurídica, es 

en el presente caso la Acción de Tutela, ya que de acudir a las Acciones Contencioso 

Administrativas, se estaría imposibilitando el logro de la protección de los derechos 

fundamentales en términos de celeridad, eficiencia y eficacia. 

  

PROCEDENCIA EXCEPCIONAL DE LA ACCIÓN DE LA TUTELA EN CONCURSO 

DE MÉRITOS. 

  

De tiempo atrás la Jurisprudencia aceptaba la procedencia excepcional de la acción de tutela 

a efectos de la protección de los derechos fundamentales de quien ha participado en un 

concurso de méritos, pese a existir el medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho el cual se toma ineficaz cuando las circunstancias particulares denoten un perjuicio 

irremediable: 

  

“La Corte ha indicado que, en principio, la acción de tutela no procede para controvertir actos 

administrativos que reglamentan o ejecutan un proceso de concurso de méritos, Sin embargo, 

posteriormente la jurisprudencia constitucional encontró que existen, al menos, dos 

excepciones a la regla antes planteada. En primer lugar, se trata de aquellos casos en los que 

la persona afectada no tiene mecanismo distinto de la acción de tutela, para defender 

eficazmente sus derechos porque no está legitimada para impugnar los actos administrativos 

que los vulneran o porque la cuestión debatida es eminentemente constitucional. En segundo 

lugar, procede la tutela cuando, por las circunstancias excepcionales del caso concreto, es 

posible afirmar que, de no producirse la orden de amparo, podrían resultar irremediablemente 

afectados los derechos fundamentales de la persona que interpone la acción, Estos casos son 

más complejos que los que aparecen cobijados por la excepción anterior, pues en ellos existen 

cuestiones legales o reglamentarias que, en principio, deben ser definidas por el juez 

contencioso administrativo pero que dadas las circunstancias concretas y la inminente 

consumación de un daño fundamental deben ser, al menos transitoriamente, resueltas por el 

juez constitucional”. 

  

PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA PARA PROTECCIÓN DE 

DERECHOS DEL ELEGIBLE DE UN CARGO EN LISTA EN FIRME POR 

CONCURSO DE MÉRITOS SEGÚN EL PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL DE LA 

CORTE CONSTITUCIONAL 

  

Según lo ha señalado el precedente jurisprudencial de la CORTE CONSTITUCIONAL 

(incluso la reciente de la Sentencia T-133 de 2016 ya vigente el CPACA -Ley 1437 de 2011-), 

la Acción de Tutela resulta procedente para la protección de los derechos fundamentales de 

aquellas personas que nos encontramos para proveer un cargo de carrera dentro de una Lista 

de Elegibles de Concurso de Méritos que tenga firmeza, habiendo o no pronunciamiento 

administrativo (en este caso hay omisión y vencimiento de términos como se explicará en los 

hechos), y no la vía ordinaria del Contencioso Administrativo. Esto señala la Sentencia T-133 

de 2016 citada: 

  

 

 



D. RAZONES DE DERECHO 

  

1.Artículo 6 y 7 de la ley 1960 de 2019: 

  

“La presente Ley rige a partir de su publicación, modifica en lo pertinente la ley 909 de 2004 

y el decreto ley de 1998, y deroga las demás disposiciones que le sean contrarias”. 

  

2.Ley 909 de 2004   

 

3. DECRETO 1083 DE 2015 ARTÍCULO 2.2.11.2.3 Empleos equivalentes 

  

ARTÍCULO 2.2.11.2.3 Empleos equivalentes. Se entiende que un cargo es equivalente a otro 

cuando tienen asignadas funciones iguales o similares, para su desempeño se exijan requisitos 

de estudio, experiencia y competencias laborales iguales o similares y tengan una asignación 

básica mensual igual o superior, sin que en ningún caso la diferencia salarial supere los dos 

grados siguientes de la respectiva escala cuando se trata de empleos que se rijan por la misma 

nomenclatura, o el 10% de la asignación básica cuando a los empleos se les aplique 

nomenclatura diferente. 

(Decreto 1227 de 2005, art. 89 modificado por el art. 1 del Decreto 1746 de 2006) 

  

4. Decreto 815 de 2018 

  

5. Sentencia T 340 de 2020 

  

6. Criterio unificado del 22 de septiembre de 2020 emitido por la CNSC 

  

7. Decretos 1069 y 1834 de 2015 

  

8. Fallo acumulado por EL JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA accionadas CNSC 

Y SENA 

  

9. Remisión realizada por parte del JUZGADO TREINTA ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN para que se acumulen las tutelas por petición de la 

CNSC 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



E. HECHOS 

PRIMERO: En cumplimiento de la Ley 909 de 2004, “Por la cual se expiden normas que regulan el 

empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones”, la 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, en adelante la CNSC, expidió el ACUERDO No. 

20171000000116 del 24 de julio de 2017, por medio del cual se convocó a proceso de selección 

(Convocatoria 436 de 2017) para proveer definitivamente por concurso abierto de méritos, los 

empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa del Servicio Nacional 

de Aprendizaje SENA. 

SEGUNDO: Las etapas señaladas por la CNSC, para adelantar la Convocatoria 436 de 2017, fueron 

las siguientes: Convocatoria y divulgación, Inscripción, Verificación de requisitos mínimos, 

Aplicación de pruebas, sobre competencias básicas y Funcionales, pruebas sobre competencias 

comportamentales, Valoración de Antecedentes, conformación de Listas de Elegibles, firmeza de la 

lista de elegibles y nombramiento en Periodo de prueba. 

TERCERO: Producto de la convocatoria, la CNSC expide la resolución de lista de elegibles No 

20182120187685 del 24 de diciembre de 2018, con firmeza a partir del 15 de enero de 2019, para 

proveer una (1) vacante de la OPEC No 59029, con la denominación INSTRUCTOR, CÓDIGO 3010, 

GRADO 1, donde me encuentro ocupando el lugar número dos de elegibilidad con 80,77 puntos 

definitivos. 

CUARTO : Que, la firmeza de mi lista de elegibles venció en enero de 2021, sin que se     me haya 

dado la posibilidad de un USO de Lista de Elegibles, lo cual no es una potestad de la entidad sino un 

deber legal, con lo cual se me vulneran mis derechos fundamentales a: DIGNIDAD HUMANA, 

GARANTIA Y EFECTIVIDAD DE LA PROTECCION DE LOS DERECHOS POR PARTE DEL 

ESTADO, IGUALDAD, DERECHO DE PETICION, TRABAJO, DEBIDO PROCESO 

ADMINISTRATIVO, ACCESO A CARGOS Y FUNCIONES PÚBLICAS VIA MERITO, ASÍ 

COMO A LOS PRINCIPIOS DE CONFIANZA LEGÍTIMA, BUENA FE Y SEGURIDAD 

JURÍDICA Y EL PRINCIPIO DE INESCINDIBILIDAD DE LA NORMA RESPECTO A LA LEY 

1960 DE 2019. 

 

QUINTO : Que, varios de los cargos ofertados y no ofertados en la convocatoria 436 de 2017, 

NO fueron provistas por parte de la CNSC y el SENA, tratándose de un deber legal y no de una 

potestad por parte de las mencionadas entidades. 

  

SEXTO : Es obvio que, habiendo superado los exámenes y las condiciones de actitud para el 

cargo concursado, debía habérseme preferido al momento de la provisión del mismo, en 

atención al Principio de la Buena Fe, concretamente en el escenario de la contratación estatal, 

que permita la observancia irrestricta de las normativas exigidas para la vinculación de los 

funcionarios de esa entidad y así, mantener la vigencia de un orden justo. 

  

SEPTIMO : Dentro de esos valores y principios resulta relevante el análisis del principio de 

la Buena fe consagrado en el Art. 83 de la Constitución Política que enseña que en sus 

actuaciones los particulares y las autoridades deberán ceñirse a los postulados de la Buena Fe, 

contenido además en el Artículo 28 del Estatuto General de Contratación de la Administración 

Pública — Ley 80 de 1993.   

  

OCTAVO : Éste principio reafirma las orientaciones normativas desarrolladas en la 

Constitución, Códigos, Leyes y Sentencias de la H. Corte Constitucional y cuyo propósito 

fundamental es "el de vincular a la administración pública a los funcionarios que presenten un 



mejor perfil y comportamiento, a la vez que un mayor conocimiento del cargo a desempeñarse, 

cumpliendo siempre las exigencias éticas que emergen de la mutua confianza en el proceso de 

selección y contratación de los funcionario públicos, a través del cual se adopta el valor ético 

y social de la confianza recíproca, estableciendo límites claros al poder del Estado e 

impidiendo la vinculación de personas que no llenen los requisitos.   

  

NOVENO: Actualmente me encuentro como elegible para un cargo con la Denominación 

INSTRUCTOR, CÓDIGO 3010, GRADO 1, lo que me da derecho a que se me nombré en 

un cargo similar al que me presenté. 

  

DECIMO: En ningún momento la CNSC ni el SENA, me realizaron el ofrecimiento ni 

nombramiento en periodo de prueba con los cargos ofertados y con los no ofertados dándole 

aplicación a LA LEY 909 DE 2004 Y 1960 DE 2019. 

 

DECIMO PRIMERO:  el dia 18 de diciembre de2021 eleve una peticion por medio  de correo 

electronico al señor Carlos Mario Estrada solitando  tener en cuenta la lista de elibles en para 

los cargos de instructor de guianza turistica codigo 3010, grado 1 opec 59029. Correo del cual 

no dieron respuesta. 

 

DECIMO SEGUNDO:  EL SENA MEDIANTE ACUERDO No. 2099 de 28-09-2021 

CONVOCA Y ESTABLECEN LAS REGLAS DEL PROCESO DE SELECCION EN LAS 

MODALIDADES DE ASCENSO Y ABIERTO, par apromover empleos de vacancia definitiva 

PROCESO DE SELECCION 1545 DE 2020 ENTIDADES DE ORDEN NACIONAL 2020-2. 

 

DECIMO TERCERO: DENTRO DEL PROCESO MENCIONADO EN EL PUNTO DECIMO 

SEGUNDO, EL SENA ABRIO UNA VACANTE BAJO OPEC 17136 NIVEL  Y 

DENOMINACIO INSTRUCTOR GRADO 1 AREA TEMATICA GUIANZA TURISTICA, 

CARGO SIMILIAR  CON MISMO GRADO, CODIGO  Y  AREA TEMATICA QUE EL 

OFERTADO EN LA CONVOCATORIA.  La Corte Contitucional en la Sentencia T – 340 del 

2020,  dispuso que la  ley 1960 debia ser aplicada con efecto RESTROPECTIVO en lo que se 

refiere al uso de uso de lista de elegibles vigentes, para el respectivo nombramiento de cargos 

no convocados que surjan con posterioridad a la convocatoria. 

 

DECIMO CUARTO: En varias cocasiones acudi al SENA y la CNSC solicitando solucion pero 

su respuesta siempre fue negativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

F. FUNDAMENTOS EN DERECHO 

 

Fundamento esta acción en el artículo 86 de la Constitución Política y sus decretos reglamentarios 

2591 y 30<6 de 1992. Igualmente en los artículos 8 de la declaración universal de los derechos 

humanos y 25 de la convención americana de los derechos humanos. 

 

LEY 1960 DE 2019 Ley 909 de 2004 

 

EMPLEOS EQUIVALENTES 

Quiero dejar constacia que para mi caso, la institucion SENA, solo puede regirse por los conceptos 

de empleos equivalentes que fueron expedidos antes de la realizacion del concurso, toda vez que la 

zona geografica no puede ser tenida encuenta para el nombramientos de las vancantes en la cuales 

cumplo con lo requisitos del concepto de empleo equivalentes, por que para la fecha ninguno de los 

reglementos tenian esta condicion de ser de la misma zona geografica. 

DECRETO 1083 DE 2015 

ARTÍCULO 2.2.11.2.3 Empleos equivalentes. Se entiende que un cargo es equivalente a otro 

cuando tienen asignadas funciones iguales o similares, para su desempeño se exijan requisitos de 

estudio, experiencia y competencias laborales iguales o similares y tengan una asignación básica 

mensual igual o superior, sin que en ningún caso la diferencia salarial supere los dos grados 

siguientes de la respectiva escala cuando se trata de empleos que se rijan por la misma 

nomenclatura, o el 10% de la asignación básica cuando a los empleos se les aplique nomenclatura 

diferente. 

ACUERDO 562 DEL 2016 expedido por el CNSC nos dice: 

“Se entiende que un empleo es similar funcionalmente a otro cuando tiene la misma denominacion, 

codigo y grado cuando tienen asignadas funciones iguales o similares y para su desempeño se 

exijan requisitos de estudio, experiencia y competencias laborales iguales o similares.” 

Aclaro que se deben utilizar los conceptos que estaban activos para la fecha en que realice el 

concurso, toda vez que para el 2020 la CNSC expidio concepto donde anexaba como condicion la 

zona geografica, concepto que bajo el principio de favorabilidad laboral no puede ser tenido 

encuenta. 

 

LEY 1960 DE 2019 Y SU APLICACIÓN EN EL TIEMPO 

 

La Corte Contitucional en la Sentencia T – 340 del 2020, en cuanto dispuso que la referida ley 1960 

debia ser aplicada con efecto RESTROPECTIVO en lo que se refiere al uso de uso de lista de 

elegibles vigentes, para el respectivo nombramiento de cargos no convocados que surjan con 

posterioridad a la convocatoria, siempre y cuando sean empleos equivalentes 

En consecuencia, se ordenara a la CNSC aplicar lo dispuesto en la ley 1960 del 2019 de manera de 

retrospectividad y para el efecto requiera al sena la informacion sobre los cargos equivalentes con 

vacancia defenitiva que se se dieron con posterioridad a la convocatoria 436 del 2017.    

 

PRINCIPIO DE MERITO 

En esta oportunidad se busca proteger el principio de merito puesto que me encuentro incurso en 

este, en virtud de los derechos de carrera adquiridos que obtuve en la convocatoria 436 de 2017 a 

quedar en firmeza en lista de elegible y asi proteger el cumplimiento de los fines estatales y de la 

funcion administrativa asi mismo derecho de acceder al desempeño de funciones y cargos públicos; 

el debido proceso, Igualdad y trato de oportunidades dado que agote con todas las etapas y pruebas 

del concurso. 

 

 



G. PETICIONES 

 

Que, se restablezcan los derechos fundamentales a la DIGNIDAD HUMANA, GARANTIA Y 

EFECTIVIDAD DE LA PROTECCION DE LOS DERECHOS POR PARTE DEL ESTADO, 

IGUALDAD, DERECHO DE PETICION, TRABAJO, DEBIDO PROCESO 

ADMINISTRATIVO,ACCESO A CARGOS Y FUNCIONES PÚBLICAS VIA MERITO, ASÍ 

COMO A LOS PRINCIPIOS DE CONFIANZA LEGÍTIMA, BUENA FE Y SEGURIDAD 

JURÍDICA Y EL PRINCIPIO DEINESCINDIBILIDAD DE LA NORMA RESPECTO A LA 

LEY 1960 DE 2019 Y LOS QUE ELDESPACHO CONSIDERE PERTINENTES, VULNERADOS 

U AMENAZADOS, de FABIAN GARCIA JULIO mayor de edad e identificado con cédula de 

ciudadanía No 73.204.897   y SE ORDENE: 

 

PRIMERO: ORDENAR que, en el plazo de 48 horas contados a partir de la notificación de esta 

decisión, el SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA verifique en su planta global los 

empleos que cumplen con las características de equivalencia del empleo identificado con el código 

OPEC No 59029  denominado INSTRUCTOR, CÓDIGO 3010, GRADO 1, al que concursó 

FABIAN GARCIA JULIO, o los cargos que hayan sido declarados en vacancia definitiva en virtud 

de alguna de las causales de retiro del servicio; o aquellos que posterior a la fecha de la convocatoria 

No 436 de 2017 fueron declarados en vacancia definitiva y que al momento de la apertura de 

dichaconvocatoria estaban provistos con personal en carrera administrativa; o aquellos cargos para 

los causales de retiro del servicio consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004. Lo anterior 

con estricto apego a los parámetros consignados en el artículo 2.2.11.2.3. del Decreto 1083 de 2015, 

los cuales deben estar reportados o ser actualizados en el mismo lapso de tiempo en el aplicativo 

sistema de apoyo para la igualdad, el mérito y la oportunidad (SIMO). Acto seguido, de hallarlos, en 

el término de 48 horas contados a partir de realizado lo anterior, solicitará a la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL el uso de la lista de elegibles. Para tal efecto, el SERVICIO 

NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA deberá adelantar los trámites administrativos, financieros 

y presupuestales para legalizar el uso de la lista de elegibles. 
 

SEGUNDO: La COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL deberá, dentro de las cuarenta y 

ocho(48) horas siguientes a la solicitud de la lista de elegibles por parte del SERVICIO NACIONAL 

DE APRENDIZAJE - SENA, proveer con listas de elegibles los empleos equivalentes a la OPEC 

59029 con la denominación INSTRUCTOR, CÓDIGO 3010, GRADO 1, que hayan sido declarados 

en vacancia definitiva en virtud de alguna de las causales de retiro del servicio; o aquellos que 

posterior a la fecha de la convocatoria No 436 de 2017 fueron declarados en vacancia definitiva y que 

al momento de la apertura de dicha convocatoria estaban provistos con personal en carrera 

administrativa; o aquellos cargos para los causales de retiro del servicio consagradas en el artículo 41 

de la Ley 909 de 2004. Lo anterior con estricto apego a los parámetros consignados en el artículo 

2.2.11.2.3. del Decreto 1083 de 2015. Dentro de las 48 horas siguientes, el SENA expedirá el 

respectivo certificado de disponibilidad presupuestal por la suma que soporta el uso de la lista de 

elegibles, el cual enviará dentro de las 48 horas siguientes a la CNSC, quien expedirá la autorización 

de uso de la lista de elegibles en otros tres días. 
 

TERCERO: El estudio de equivalencias que se le realice al accionante deberá llevarse a cabo 

atendiendo los cinco (5) pasos establecidos por la Comisión Nacional de Servicio Civil mediante el 

referido CRITERIO UNIFICADO “USO DE LISTAS DE ELEGIBLES PARA EMPLEOS 

EQUIVALENTES” con fecha de sesión de 22 de septiembre de 2020. 

 

 

 

 

CUARTO: La COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL deberá elaborar la lista de 

elegiblesdentro de los cinco (5) días siguientes al vencimiento para optar; una vez notificado y en 



firme dichoacto, lo remitirá dentro de los tres (3) días siguientes al SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE - SENA quien deberá nombrar al aspirante FABIAN GARCIA JULIO, dentro de 

los cinco (5) días siguientes al recibo de las listas, siempre que se ubique en estricto orden de mérito 

que deberá respetarse. 
 

QUINTO: ORDENAR suspender la vigencia de todas las listas de elegibles hasta tanto no se le dé 

total cumplimiento a este fallo de tutela. 
 

SEXTO: Ordenar a la CNSC que una vez se expida la nueva lista de elegibles recompuesta y al 

tratarse de un acto administrativo nuevo se debe dejar estipulado en la misma resolución la nueva 

vigencia de esta lista es la de toda lista de elegibles nueva dos años a partir de la publicación de esta 

lista. 
 

SEPTIMO: ORDENAR a las accionadas que informen a este Despacho sobre el cumplimiento de las 

órdenes impartidas en esta providencia. 
 
 
H. SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL 
En consecuencia, y con base en todos los FUNDAMENTOS JURÍDICOS de la presente acción 
de tutela, solicito como MEDIDA PROVISIONAL lo siguiente: 
Que se suspenda la nueva convocatoria que están llevando a cabo el SENA y la CNSC del año 2022, 
la cual tiene los acuerdos No 0009 de 2022 y 2099 de 2022, hasta tanto se profiera SENTENCIA 
definitiva de la presente acción, en especial los del área temática de gestión de mercados. 
 

 

I.PETICION ESPECIAL 

Con el fin de evitar vulneraciones de derechos a terceros, se ordene que, dentro de las 24 horas 
siguientes a la comunicación del auto admisorio de la tutela, se publique en la página web de la CNSC 
y el SENA, la existencia de esta acción para efectos de dar a conocer la misma a quienes 
eventualmente pudieran salir afectados con la decisión que resuelva la acción pública. 
VINCULAR al trámite de la presente tutela a los (las) funcionarios(as) provisionales que desempeñan 

los cargos de interés ofertados de la CNSC y el SENA. 
VINCULAR al trámite de la presente tutela a los concursantes que se presentaron al cargo de interés, 
INSTRUCTOR, CÓDIGO 3010, GRADO 1, para que hagan su pronunciamiento al respecto y no se 

cometan arbitrariedades con los respectivos Nombramientos. 
 

J. PRUEBAS Y ANEXOS 

1. Copia de mi resolución de lista de elegibles de la convocatoria 436 de 2017. 

2. Copia derechos de petición instaurados. 

3. Copia respuesta derecho de petición SENA. 

4. Copia de la sentencia T 340 del 21 de agosto de 2020. 

5. Copia del criterio unificado del 22 de septiembre de 2020 publicado en octubre de 2020 donde 

se aprobó el USO DE LISTA DE ELEGIBLES con empleos equivalentes. 

 

 

 

 



 

K. CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 37 DE DECRETO 2591/91 JURAMENTO  

  

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no he presentado ninguna acción de tutela pòr los 

mismos hechos y derechos.  

L. NOTIFICACIONES 

  

LAS ACCIONADAS: 

  

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC 

Dirección:  Carrera 16 No. 96 - 64, Piso 7 - Bogotá D.C., Colombia. 

Teléfono:  01900 3311011 

Correo notificaciones judiciales: atencionalciudadano@cnsc.gov.co 

  

  

EL SENA Dirección: calle 57 No 8-69 en Bogotá, Tel. 546-1500 

  

LA ACCIONANTE:     

  

Dirección: parques de bolivar 2 etapa 2 casa 474 

Celular: 3184064777 

Correo: fabiangarciajulio@yahoo.com 

Atentamente, 

   

FABIAN GARCIA JULIO  CC 73204897 

Fabian
Texto tecleado
Servicioalciudadano@sena.edu.co- relacioneslaborales@sena.edu.co
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